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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO· DEL INSTITUTO F ... ~-"',.. DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA 1A ENAJENACIÓN DE ACCIONES DE 

/ RADIO XEZAR, S.A. DE C.V., CONCESIONARIA PARA EL USO, APROVE 
EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE LA FRECUENCIA 96.1 MHz, CON DISTINTIVO 

ESA -. t ! ) o 
ALOE 

XHEZAR-FM EN SAN BERNARDINO TLAXCAIANCINGO, PUEBLA 
LECOMUNICACIONE 

l. 

< \ 
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, ill . . . 
l 

111. 

IV. 

ANTECEDENTES 
\ 

i 
... \ ,.--

Decrefq_de Reforma Cqnstituclona~ Con fecha l (de junio de 2013; se publlcó Ein el 
Diario Oficial de la Federaclpn (en lo sucesivo el "DOF"), el "Decreto por E¡)I que se 
reforman y adicionan diversas dlspCJSiciones de los artículos 60., 79., 27, 28, 7~78, 94 
y 7 05 de la Constitución Polftica de los· Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Decreto de Ref..9rma Constltuclonal"), 
mediante el cual se creó el Instituto Fe,deral de Telecomu~icaclones (en lo sucesivo 

1 

el "Instituto"), como un órgano autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente 
de la radiodifusión y las telecomunicaciones. 

. \ - / 
í ( \ 

D~creto de Ley. El 14 de Jullo tje 29-14, se publicó en el DOF, eP"Decreto por el que 
se __ '?xpiden la "Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión, y la Ley de/\ 
Sistema Público de¡, Radlopltusión del Estado Mexicano: y se reforman, adl<~_lonan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaclones y radiodifusión", 
el cual entró en vigor el l ~ de agosto de 2014. 

\ 
1 - . . 

Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publícó en el DOF, el "Estatuto 
Orgánico del. Instituto Federa_( d~ Telecomun/caclones" (en lo sucesivo el "Estatuto 
Orgánico"), el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue modificado por 
último vez p6r el ) "Acuerdo mediante el cual-el Pleno del lnstltut:0. (ederal de 
Telecomunicaciones modifica su Estatuto Orgánico", publicado en el referido medio 
de difusión ofJ.cial el 7 de diciembre de 2018. · - " _..,,. 

i / 

lTtulo de Concesión. El 30 de abril de 20+8,-de conformldad.9on lo establecido en la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión· (en lo sucesivo la\"Ley"), el 
Instituto otorg'ó I el TTtulo de Concesión para Instalar, operar y explotar 

,. comercialmente la frecuencia 96. l MHz, con dls!'Dtlvo de Jlamqda XHEZAR-F(VI en San 
Bernardlno Tlaxcalandingo, puebla, (en lo sucesivo 1 la "Concesión"), en favor de 
Radio XEZAR, S.A. DE C.V. (e~ lo sucesivo "Radio XEZAR~), con vigencia de 20 añ~s, / 
contados a pc{irtlr del g__ de ener0--de 201-6 y vencimiento al 9 de enero de 2036. 

;?-'' i .. 1,~ \ 

1 

Página l de 12 V 

/ 

\ /~~ . J,_· 
- ,7'· 

alejandra.martinezp
Sello

nury.ortega
Sello



2 
\ 

.. - j 
) I 

/\ 

--._ 

"'-

V, Solicitud de Enajenación de Acciones. Mediante escrito presen1tado orfre la Oficialía 
! ! de Partes del Instituto el día 12 de Junio d~ 2019, el representqrite legal de Radio 

/ / 1/ 

XEZAR, notificó la en9jenación de la tot9lidad de acci9nes de las que son titulares 
· los CC. T~iglo Javier Pérez de Anda, Rebeca Elizabeth, Lorena Margarita y Jacqueline 

Pérez Toscano, a favor de la C Roxana Pereda Gómez (en 'lo sucesivo lb "Solicitud 
de Enajenación de Acciones"), 

/ /~ 

-· / ·, 1 \ 
VI. A~rance a.la Sollcltud de Enajenación de Acciones. Con escrito presentado ante la --

1 Oficlalíá dePartes del Instituto el día 22Í de jc(nio de 2019, Radio XEZAR manifiesta 
aclaración respecto a nombre de socia accionista. 

VII. 

/ 
/ 

Requerimiento de Información. A través del oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/1453/2019, - . ,.-

notif¡cado el 25 de Junio de 2019, la Dirección General de Concesiones de .. 
Radiodifósión (er:i lo sucesivo la "DGCR"), adscrita a la Unidad de Concesiones y 
Servicios (en lo sucesivo la "UCS") requirió a Radio XEZAR, información adicional en 
materia de competencia económica. ..., 

"' \ ·-...___, 

,/ VIII. Atención al Requerimiento de Información. Con escrito prysentado\ante el Instituto 
el 5 de Julio de.'201 e>, Radio XEZAR, atendió el rpquerimiento de información que se 
menciona en el Antecedente VII de lb presente R(izsoluclón. , 

\ 

IX. 
/ . 

s91lcltud de Opinión Técnica a la ?ecretaría. Mediante oficl9 IFT /223/UCS/161412019 
notificadd el 8 de julio dé 2019, el Instituto a través de la UCS, solicitó a la Secretarlo 
de Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo la "Secretaría"), la opinión técnica 
correspondiente a la Solicitud dE¿_Enajenaclón qe Acciones, de conformidad c9t:1._ lo 
establecido por el artículo 28, párrafo décimo séptimo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo la "Constituclón")_y el artículo 112, 

·---. 

párrqto segundo, fracción 11 de la Ley. 
/ ~ 

X. Solicitud de ·opinión en Materia de Competencia Económica. La DGCR a través ael 
- oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/1597/2019 notificado el 9 de julio de 2019, solicitó a la 

Unidad de Competenclg_ Económica (en lo sucesivo la "UCE") del Instituto, la opinión 
en materia de competencia económica respecto de la Solicitud de EnaJ_enaclón de 
Acciones. / \ 

\ 

' XI. Opinión en' Materld de Competencia Económica>EI 13 de agost◊-de 2019, loUCE d-· 
·-. ..través de la Dirección General de Concentraciones y Concesiones, mediante oficio 

IFT/226/UCE/DG-CCON/274/2019 notificó a la UCS, su opinión en materia de 
competencia eqonómlca, respecto de la SdJicitud de Enajenación de Acciones, 

·, . ) . 

( 

\ 

/ 
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Opinión Técnica de la Sécretaría. Mediante oficio 2.1.-212/2019 de fecha 15 de 
agosto de 2019, recibido en el lnstjtuto el 16 del mismo mes y año, la DlreccLQn 
General de Política de Telecomunicaciones y"de Racl)odlfusló~ de la Secretaría, 
remitió la opinión a la Solicitud de Enajenación de Aoclones,1contenidg__ en el diverso 
oficio número 1.-288 de fecha 15 de agosto 2019, suscrito por el Subsecretario c:le 

/ 
Comunicaciones. I 

../ ) 
En virtud de los Antecedentes referidos y 

\ 
CONSIDERANDO ."' 

/ . ' 

Prlméro. Ámbito Competencial. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafo décimo / 
quinto. y- décimo sexto_ oe la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo, con 
personalidac:Ljurfdifa ypatrlmonio propio; que tiene por objeto el desarrollo eficient~ de 

radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme Gt lo dispuesto en la Constitución y 
los términos que fijen las )eyes, Para tal efecto, tle.ne a su cargo la ,regulación, 
moción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del. espectro"'· 

r dloeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radlodifl::lslón y · \ 
elecomunlcaclones, así como del acce,so a infraestructura activa, pasiva y otros 

insumos esencial~s, garantizando lo establépido en los artículos 60. y 7o. de la propia 
Constitución. ......__ , \ 

/ ~· 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 

- • I 

cesiones o cambios de contro~ accionario, titularldoo u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en)mater:la de radlooifuslón y telecomunicaciones. 

-/ . 

3 

Asimlsmo, el Instituto es Id autoridad en la materia de competencia económica de-1os / 
./ SEfctores de radiodifusión y telecomunlcaclones, por lo q~e entre Ótros aspeótos, regulará 

de forma asimétrica a los partlcipaRtes en estos mercados con el objeto de eliminar, 
eflcazmente.,lqs barrerqs a la competencia y la libre ;oncurrencia e. Impondrá límites al 
conceslonamlento y a la I lpropledad cruza

1
da que controle ymlos medios de 

comunlc6ción que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. 1 

, El artículo ) 12 de la Ley, establece que en cualquier supuesto de suscrlpc1on o 
. enajenación de a¿ciones o partes sociales en un\ acto ¿ sucesión de actos, que 

/ 

represente el diez por ciento o má~~del monto 2.ie su capital social, y.siempre que no se 
1 
i 

Póglna3d~1 
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actualice la obligación de notificar la operación 9onforme a lo previsto en la Ley Federal 
de Competencia Económica (en lo sucesivo la "Ley de Competencia"), el 
con6esionario estará obligado a dar aviso al Instituto de la intención de los interesados 
(en realizar la suscripción o enajenación de las-acciones o parteS'SOciales, ya sea directa 
o indi_rectamente, debiendo acompañar el aviso con la lnformáción detallada de las 
personas lnteresadaS-en adquirir las accion~s o partes sociales. 

i l - -- \ 
\ 

lgualmen'te, corresponde al Pleno del Instituto, conforme a lo establecido en los artículos 
15 fracción IV y 17 fracción I de la Ley y 6 del Estatuto Orgánico~, la facultad de autorizar 
cesiones o cambios de control accionarlo, tltu1a;18ad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones. \ 

) : / 

En este sentido, conforme al artículo 32 del E~!atwto1 Orgáriico, corresponden 
originariamente al Titular de la UCS las atribuciones conferidas a la DGCR, en este sentido 

""en términos del artículo 34 fracción IV del ordenamiento jurídico en cita, corresponde a 
la UCS tramitar y evaluar las sollcitudes\de cambios de control accionario, titularidad u 
bperaclón de sociedades relacionadas con las concesiones en materia de radiodifusión 
para s~eterlas a consideración del Pleno. \ 

\ / ' 
/ 1 

,,- ---
-, Con respecto a lo planteado y considerando que el Instituto tiene a su cargo la 

I 

reg~idción, promoción y supervlslón de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así 
como la facultad de autorizar cesiones o cambios de control accionarlo, titularidad u 
operación de sociedades relacionadas con concesiones, el Pleno, ~orno órgano 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenam~nte facultado para 
resolV-er la Solicitud de Enajenación de Acciones. 

I \ , \ 
Segundo. Marco legal aplicable a la Solicitud de Enajenación de Acciones. Como 
quedó señaladó en el Considerando que antecede, el artículo 112,de la Ley establece 

-----el procedimiento al que deben sujetarse los concesionarios que pr\etendan suscribir o\ 
enajenar acciones en un acto o sucesión de actos, que represente el l O % (diez por 
ciento) o más del monto de su capital soci<S:{I, el orde,namiento antes referido 
textualmente señala lo siguiente: 1 ·-

'-, 
"Artículo 112. (, . .) \ 

/ 

En cualquier supuesto de suscripción o ena/enaclón de acciones o partes sociales en 
un acto o sucesión de actos ue re resente el diez or ciento o mós del monto de 
su capital socia/, y siempre que no seactualfce I lob!igaclón de notificar la operación 
conforme a lo previsto en la Ley Federal de Competencia Económica, el 
concesionario estaró obligado a observar el régimen siguiente: 
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_..-,IJ\ISTIT!JTO l'T'l:Jl:fML DE 
1EI.ECOMUMIO\C:1CiMt,~; 

\ 

l. , 

/l. 

El concesionario deberá dar aviso al Instituto de la Intención de los Interesados 
en real/zar la suscripción o-enajen9clón de las acciones o partes sociales, ya 
sea directa o Indirectamente, · · debiendo acompañar el aviso con la 
lnf6rmación detallada de las personas Interesadas en adquirir las acciones o 
partff_s sociales; ( \ 

El Instituto tendrá un plazo de diez días hábl/es contados a~artl; de !6 
presentación del aviso, para sqlicitar la opinión _3e la Secretaría; / 

111. La Secretdría tendrá un plazo de treinta días naturales para emitir opinión, y 

IV, El Instituto tendrá un plazo de quince días hábiles contados a partir de que 
reciba la bpinión de la Secretaría o en caso que nó se hubiere emTifdo opinión, 
a partir de que fenezca el plazo referido en la fracción que antecede, para 
objetar con causa Justificada la 9peración de que se

1 
trate. Transcurrido diého 

plazo sin que la operación hubiére sido objetada por el Instituto, se tenprá por 
autorizada. "-- " --- \ 

Las operaciones qt:Je~ hubieren sido ©bjetadas por el /nstltut'6 deberán inscribirse en 
el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin perjuicio de las 
autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las d/spos/cJ.ones 
legateS:reglarnentar/as y administrativas apl/cables. ~ 

i -

No se requerirá presentar el aviso a que se refiere la fracción / de esteiartícu/o cuando 
la suscripción o enajenación1 se refiera a acciones o partes sociales representativas 
de inversión neutra en términos de la Ley de Inversión Extranjera o cuando se trate de 
aumentos de capital que sean suscritos por los mismos accionistas, siempre que no se 
modifique la proporción de la participación de cada uno de ellos en el capital social. 

~ / 

Tampoco se requerirá preseotar el aviso a que se refiere la fracción I de este artículo. 
en el caso de fusión de empresas, escisiones o reestructuras corporativas, si('Jmpre \ 

_./ que /Qs cambios en la tenencia acc/onerla sean dentro del mismo grupo de-éontrol 
o dentro d$1 mismo agente económico. A tal efecto, se deberá notificar la operación 

: al Instituto dentro de los treinta días naturales siguientes a su real/zac/cSn. - ,,---
, ( 

En caso de ue el Interesado en suscribir o ad uir/r acciones o artes sociales sea una 
ersona moral en el aviso al ue se refiere la fracción I de este artícu/ deberá 

presentar la Información necesaria para qUe el /nstltu o oonozca la Identidad de las 
personas físicd que tengan Intereses patrimoniales mayores al diez por; ciento del 
capital de dicha persona moral. 

j 
En caso de que se actua]jce la obllgación de notificar un_g concentración conformf;J 
a lo previsto en la Ley Federal de Competencia Económica, el Instituto dará trámite 
a la sol/citud conforme a_Lo prevls!9 para dltsho procedimiento en la ley de la materia, 
considerando ad$más los Gfiter/os estabjecldos en esta Ley. 

1 

Este artículo deberá incluirse íntegra y expresamente en los estatutos sociales del 
concesionario, así como en los títulos o certificados 91ue éste emita. Para efectos de 
lo anterior, el concesionario contará con un plazo de noventa días hábiles contados 

\ 

/ 

, \ 

\ 

1 / / ¡ Póglna5~/ 
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\ 
a partir de la ífecha de la,, c~ncesión, para presentar ante el Instituto las 
modlfic'aciones correspondientes a sus estatutos sociales. " \ 

(Énfasis añadido) 
/ 

Asimismo, el Decreto de Reforma Constitucional) incorporó en el artículo 28 párrafo 
décimo séptimo, la obligación del Instituto de notificar al Secretario del ramo previo a su 
determinación, todas las solicitudes de cesiones de derechos o cambios de control 
accionarlo, titularidad u operación de sociedades relac¡onadas con concesiones en 
materia de rodiodifusión y tele9omunlcaclones, para que éste pueda emitir su~ opinión 

J / ' 

técnica no vinculante. \ 

/ 
1 

Ahora bien, aunado a los preceptos antes señalados, cabe destacar que para este tipo 
de solicitudes debe acatarse el requisito de procede.ncia establ~cido por el artículo 17 4-
C fracción VII de la1 Ley Federal de Derechos vigente \al momento de, la presentación de 
la solicitud, el cual dispone la obligación de pagar los derechos por el trámite relativo al 
estudio de solicitud y documentación inherente a la misma, de cambios o 
modificaciones técnicas,' administrativas, operativas y legales, correspondiente a la 
suscripción o enajenación de acciones o partes sociales qt..¡e requiera autorización en 
términos de la Ley, como es eT caso que nos ocupa. 

~ . -
. \ 

El pago referido en el párrafo que antecede debe acompañarse al escrito con el cual 
se da el aviso condu'cente, toda vez que el hecho imponible del tributo es el estudici que 
teallce este lnstitufo con motivo de dicha solicitud. -..___ 

\ 
-----\ Tercero. Concentración. Como se sefüaló en el Considerando Primero de la presente 
Resolución, el lnstitu¡to e~ la autoridad en mater,la de competencia econ_ó.rrilca-en los 
sectores de radlodifusióh y telecomunlcacl6nes, por lo que en 1stos ejercerá en formci 
,exclusiva las facultades que·elartículo 28 de la Constitución y-las leyes establecen para -. ., 

'la Comisión Federal de Comp$tencia Económica y regulará de forma asimetrlca a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 

,,.., dompetencla y la libre concurrencia, garantizando 19 dispuesto en los artículos 60,ly 7o. 
\dela Constitución. \ 

) 

En ese orden de Ideas, el artí6ulo 112 de la Ley establece como re~la general la 
obligación que tienen todos l,0s concesionarios de telecomunjcaciones y radiodifusión 
de observar el régimen para cualquier supuesto de suscripció[l o enajenación de 
acciones o partes soclale~ siempre que: (1) el acto o sucesión de actoslrepr,esente el-íO% 
(diez por cle,nto) o más del monto_de su capital social, y; (11) no se actualice la obligación 

( 

j 

\ 

Págl~a~de ,-; , ,., 

1 ' 
_.,, 

"' 

,,,,./ 
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1 

del conceslonar-lO:Oe notlflcarJJI Instituto una qoncentraclón conforme a lo previsto en 
la Ley dé Competencia. 

En relación al supuesto de notificar la concentración conforme a lo previsto en la Ley de 
Competencia, el artículo 86 de la Ley de Competencia establece los supuestos de las 

/ 
concentraclones1 que deben ser notificadas a efecto de que sean autorizadas 
previamente a que se irealicen, señalando textualme'nte lo siguiente: 

/ 

"Artículo 86. Las siguientes concentraci6nes debérán ser autorlzadds por la Comisión 
antes de qoe se lleven a cabo: 

--,,,_ 
/, sz;uando el acto o sucesión de actos que les den origen, lndependlentémente del 

lugar de su celebración, lmp'brten en el territorio nacional, directa o 
Indirectamente, un rhonto superior al equivalente a dieciocho millones de veces 
el salarlo mínimo general diario vigente pdra el Distrito Federó/; ' ' ' 

11. Cuando el acto o suc'€3slón de actos que leq den brlgen, Impliquen la acumulación 
del treinta y cinco por ciento o más de los activos o acciones de un Agente 
Económico, cuyas ventas anuales orl{¡!lnadas en el territorio nacional o a~tlvos en 
el territorio nacional Importen más del equivalente a dieciocho millones de veces 
el salarlo mínimo género/ diario vigente para el Distrito Federal, o 

I '\ • 
111. -Guanc:J,o el acto o sucesión de actos que les den origen impllquen una ·· 

acumulación en el territorio nacional de activos o cap/tal social superior al 
equivalente a ocho mi/Iones cuatrocientas mi/ veces el salarlo mínimo general 
·oorlo vigente para el Distrito Federal y en la concentración participen dos o más 
Agentes Económicós cuyas ventas anuales originadas en el territorio nacional o 
activos en el territorio nacional con/ unta o separadamente, Importen más dé 
cuarenta y ocho mi/Iones de veces el salarlo mínimo general diario vigente para 
el Distrito Federal. · "--- ' / 

---.,r \ 

' 
Los actos rea/Izados en contravención a este artículo no pr9duclrán efectos jurídicos, 
sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, e/vi/ o penal de los AgE7ntes 
Económicos y de las personas que ordenaron o coadyuvaron en fa\ ejecución, as{'--. 

. '-.., 

como de los fedatarios públlcos que hayGm Interven/do en los mismos. 
/ 1 

Los actos relativos a una concentraGlón no podrán registrarse! en /os._Jlbros 
corporativos, forma/Izarse en Instrumento Rúbl/co ni Inscribirse en el Registro Público 
de Cq_mercio hasta que se obtenga la autorizacion favorab/e'de Jg,,Gomlslón o haya 
transcurrido el plazo a que se refiere el artículo 90,...._ fracción V, sin que el Pleno haya 
emitido resolución. · / 

/ 

---..._ 

,_ 

\ 

( 

j 

7 

1 El artículo 61 de la Ley de Com_12_etencla define una concentración como la fuslón,,adqulslclón del control o cualquier 
acto por virtud del cual se unan sociedades, asociaciones, acciones, partes sociales, fideicomisos o activos en gen,ral 
que se realice entre competidores, proveedores, clientes o cualesquiera otr~s agentes económicos. ~-
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Los- Agentes Económicos )nvolucrados que no se encuentren en los supuestos 
establecidos yn las fracciones /, 11 y III de este artículo podrán notificar/a 
voluntariamente a la Comisión." ../ ..---;:·· 

/ 

(Énfasis añadido) 
/ 

,,-- Como se desprende-del citado precepto, únjcamente los casos que encuadren en los 
supuestos normativos indicados en las fracciones 1, 11 y 111 del mismo, deberán

1 
se( 

autorizados antes de que se lleven a cabo por este Instituto en términos'del artículo 87 
/ 

~ de la Ley de Competencia; y de Iguar forma, los Agentes Económicos que participen 
directa~ente en la concentración de ql{~ se trate está~ 9bligado7 a notificarla a este 
lnstituto,1tal y'como lo dispone el artículo 88 de la Ley de1Competencia\ 

En tal contexto, de la evaluación en materia de competencia económica de ~1a 
" operación motivo de la presente Resolución, lc(JJCE a través del oficio referido en el 

-- . Anteceuente XI de la presente Resolución indicó en la parte conducente que: 

"Con base en la Información disponible se determina que la e(J_ajenaclón 
(Operación) de lds acciones representativas del 50.00% (cjncuenta por ciento) 
del capital social de la concesionaria Radio XEZAR, S.A-de C. V. (Radio XEZAR), 
que son propiedad de los CC. Trlglo Javier Pérez de A11da, y Rebeca Ellzabeth, 
Lorer¡,q Margarita y Jacquelln.e, todas ellas de apellídos Pérez Tosca no, '(Fa milla 
Pérez Toscano) en favor de la C. Roxana Pereda Gómez (Adquirente), 
prevlslbfemeryte no tendría efectos contrarios al proceso de competencia y 
1/bre concurrencia en la provisión de los servlciÓS de radiodifusión sonora abierta 
comercial en la local/dad de San Bemardir¡o Tl axcalanclngo, Puebla. Ello en 
virtud de que: a) antes de la Operación la Familfa Pereda, a través de la C. Ana 
Rosalía Pereda'Gómez poseía e/50% (cincuenta por ciento) de las acciones 
de Rad/o XEl._,AR; después, las cq Roxana y Ana Rosalía, ambas dEr apellidos 
Pereda Gómez obtendrían conjuntamente el 700% (cien por ciento) de las 
acciones de ese concesionario, y b) después de la Operación, la Familia 

;) 

Pereda participaría por medio de 2-(dos) estaciones de radiodifusión sonora de 
uso comercial en la banda FM en la local/dad t,de San Bemardino 1 

/ Tlaxca/ancihgo, Puebla, con una participación de 70.5J% (diez punto 
cincuenta y tres por ciento) en términos del númere de estaciones" 

A;r; 'una vez realizado el análisis de 1C:: información contenÍ~a en las estructuras ,~ ·- ', ... 

accionarias que describen la pqrticipación ~n el capital social de Js>s socios presentadas 
ante este Instituto por los c~nceslonarios que prestbn el servicio público de radiodifusión, 
se concluye c;iue la enajenación de accioñes de Radio XEZAR, y de las que son titulares 
los CC, Trlgio Javier Pérez de Anda, Rebeca Elizabeth, Lorena Margarita y Jacqueline -- / 
Pérez Toscano, a favor de la C. Roxana Pereda Gómez,-previsiblemente no tendría 
efectos contrarios al procesó de competencia y libre concurrencia en la 'provisión de 
servicl¿s de radio abierta comercial en San Bernardino Tlaxcalanclngo, Puebla, en virtud 

/ 

/ 
) 



( 

l[\l'.;·muro H,DE:fV\L Die 
1f:!.('CO\\/JIJNIC/\.(;IOMI"$ 

~ J 

de que después de la Operación, la Familia Pereda participaría p,er medio ae 2 (dos) 
estaciones de radiodifusión soncpra de uso comercial en la banda FM en lcá localidad de 
San Bernardino Tlaxcalancingo, Puebla, eón una participación de 10.53% (diez punto 
cincuE7nta y tres _eor sien¡o) en términos del número de estaciones,-

, _,/ -
Cuarto. Análisis de la Sollcltt..¡d de Enajenación de Acciones. De la revisión al morbo legal ( 

/ 

aplicable, es dable concluir que los requisitos de proqedencia para llevar a cabo la 
suscripción o enajenación de acciones o partes sociales del capiígl son: 

\ 

l. 

11, 

Que el titular de/ la concesión que actualice el supuesto normativo · 
previsto por el artículo 112 de la Ley, dé( aviso al Instituto por escrito que 
pretende llevar a cabo una enajenación de acciones, acompañando 
la documentación que permita conc;>cer a los Interesados en suscribir las 
mismas, previo a su realización,· ; 

\ \ 1 

Que el concesionario exhiba el comprobante del pago de los derechos 
establecidos Ern la Ley Federal de Derechos, referido en el Considerando 
Segundo de esta Resolución, 

ill. Que la Secretaría emita su opinión técnica no vinculante respecto de las 
._____ 

1 solicitudes de enájenación, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 28, párrafe décimo séptimo de ·1a Constitución y el artíéulo 112 
párrc:ifo segundo, _fracción 11, de la Ley, o en su defecto que haya 

9 

( 

/ 
'l 
'I 

,.,.... / /ranscurrldo el pla~ de treinta días naturales para emitir opinión-:- " 
¡Í 

¡ 
1 En primera instancia, desta6a que en el expediente administrativo consta el escrito"' 

presentado ante el Instituto el 12 de Jun)o de 2019, mediante el cual Radio XEZAR, notificó 
la enajenación de la totalidad de acciones de lqs que son, titulares los CC. Trlgio Javier 
Pérez 'cde Anda, Rebeca Eiizabeth, LorenG-Margarita y Ja9queline Pérez Toscano, a favor 
de la C. la C. Roxana Pereda Gómez, 

/ I 
/ / 

Conforme a lo anterior, de acuerdo con la información contenida en/el expediente de 
dicha Concesión integrado en el Instituto previo a la Solicitud de Énajenaclóry de 
Acciones, se tiene registrada la siguiente distribución accipnaria del _9qpital social de 
Radio XEZAR: 

\ 

1 

,,-
! ¡ 

íl 
/' 

·1 ' 

\ 312~
1 
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/ 

./ 

I \ 

/ 

\ 

I 

Trlglo Javier Pérez de Anda 13 27,5 

Rebeca Eli' abeth Pérez -- . 7/5 
Toscano \ 

4 

Lorena Margarita Pérez 
4 7.5 

Toscano 

Jacqueline Pérez Toscano 4\ 7.5 
• 1 

1 

·{OTA~ 50 100_ 
...... 

--
Ahora bien, de la Solicitud de Enajenación de Acclonesse desprende que el cuadro 

accionarlo de RadIÓ.XEZAR, propuesto quedarfa d~ 16 siguiente forlJ).a: .,,., · 

Roxana Pereda Gómez 25 50 

TOTAL 50 100 

\ I 
Asimismo, Radio X(:ZAR,) acompañó a su Solicitud de Enajenación de acciones, la 

documentación que permitió conocer la ldentldtld y nacionalidad mexicana de las 

personas ñslcas lnteresadc;is\ en llevar a cabo la adquisición de las acciQnes, con lo cual 
1 • . 

se satisface el requisito del referido artfculo 112 de la Ley, en relación con el artículo 

Quinto Transitorio dél Decreto de Reforma Constitucional. 
, 

Por lo que hace a la opinión técnica de la Secretaría, ií 16 de qgosto de 201 { se recibió 

en el Instituto el oficio l .- 288 de fecha 15 de agosto de 2019, a través de la cual dicha 

dependencia emitió opinión 1'favorable a la Solicitud de Enajendclón de Acciones 

presentada por Radio XEZAR. 
/-

lg1ualmente, Radio XEZAR, presentó comprobante de pago de derechos por concepto 

/ del estudio de solicitud de camb.Los o modificaciones de características técnicas, 

administrativas operativas y legales, correspondi~nte a· ia suscripción o enajenadón de 
' . \ 
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acciones o partes socl?les que requiera auto¡lzaclón en términos d~ la Ley, atendiendo 
de esta forma a lo dlspuesto~or el artículo 17 4-C . fracción VII de la Ley Federal cie 
Derechos vigente al momento de la presentación de la Solicitud de Enajenación de 
Acciones, '-.., 

• Por lo anteriormente señaletd0, con fundamento en los artfculos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y ~éclmo séptimo pe la Cons!ttudon Polffipa d; los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 fracción IV, 7, 115 fracciones IV y XVIII, 17 fracción I y 112 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 y 86 de la Ley Federal de Competencia 
Econófnlca; 35 fracción 1, 3'é,_ 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y 1, 6, 32 y 34 fracción IV del Estatuto Orgánlco-Qel Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los slgulentes: 1 "' \ •, . . 

RESOLUTIVOS _ 1 --- \ cn;c --..... 1 
i1 ~ Primero. El Instituto Federal de Telecomuñfcaclones autoriza a la empresa Rqdlo XEZAR, 

\ 

-~ .A. de C.V., concesionaria para el -\::ISO, aproveshamiento y explotación comercial de •t·t•,. !I frecuencia 96. l MHz. con distintlv¡o de llama'<Sla XHEZAR-FM, en San Ber..o.ardino l . ·•·· '"0T xcalanclngo, Puebla, IJ llevar a cabo la e~ajenaclón de acciones ~otivo de la 
tt~~~~ • _ ollcitud descrita en el Arit~cedente V de la p,resente Resolución, a efecto de que su 

· · estructura accionaria quede integrada de la siguiente manera: __./ 1 

\ 

/ 

-------

Roxana Pereda Gómez ,25 50 

TOTAL. 50 100 

Segundo. Se Instruye ,a la Unidad de Concesiones y Servicios a notlfica(personalmente · 
al representante legal de Radio XEZAR, S.A. de C.V., la autorización para llevar a cabd 
la enajenación de acciones a qÚJe se refiere la presente ResoltJción, de conformidad con . / / el Resolutivo Primero anterior. . ,, '-< 

¡ 

'j 
1 

J 
N 

t 
1 ¡. 

1 
j 
1 
ij 
j 

! 

1 
'I 
'.I 

. ~ 

) - Tercero. La presente autorización tendrá L-Jna vigencia de 90 (noventa) días naturales; ¡ { i ¡ contados a partir del día siguiente a aquel en que hubiere surtido efectos la notificación ·_¡ 

de la misma. · f ~ / l 
1 \ ' ¡ 

Dentrp de este plazo de vigencia Radio XEZAR, S.A.-dé"'C.V., deberá pr~ntar para su .,.,,.. ' i 
inscripción en el Registro Público de· Cor!iceslones, copla certificada del instrument~j 

' \ .....,_ l 1 
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I 

\ 

\ 
\ ~ 

donae conste que se llevaron a cabo los movimientos a que se refiere el Resolutivo 
Primero anterlpr, en términos de los 6rtículos 177 fra9clón XI, en relación con el 180 de. la 
Ley1=ederal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Concluido dicho plazo, \in que se 
hubiere dado cumplimiento al presente Resolutivo, Radio XEZAR, S.A. de C.V., deberá 

,,/ ---

solicitar una nueva autorización. 

Cua~q_. La presente Resolución se emite en el ámbito de aplicación del artículo 112 de 
la Ley f.ederal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y no prejuzga sobre las 
atribuciones que correspondan al Instituto Federal de Telecomunicaciones en materia / .·· 
de c6mpetencia económica. ) - \ 

- \ 

I 

Comisionado 

\ 

ca 
1 Comisionado \ 

1 \ 

Sós enes z Gonzólez 
Comisionado ~ 

S--· swaldo Contreras Saldívar 

) 

) 

( 

/ 

,d' "'\=--Q?'S¿¿r'. --~-
/ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Artur<fR~bles ,!ióv~~:e;'4"' 
d-comlslonÓdo . 

\ 

( 

/ 

·-La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en sll XVIII Sesión Ordinaria celebrada el 21 
de agosto de 2019, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldfvar, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuévas Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo; con fundamento en 
los artfculos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos MexlcaAos; 7, 
16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomw[llcaclones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Fed~ral 1e 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/210819/428, ""· · - _... 
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Nombre del 
documento 

Datos que se 
clasifican 

Características del 
Documento y/o página 
donde se encuentran 

clasificadas 

Fundamento de clasificación 
Motivación de la 

clasificación 

Resolución 
P/IFT/210819/428 

(1) Datos personales 
tales como: nombres y 
firma de personas 
autorizadas para oír y 
recibir notificaciones 

 
Secciones testadas en la 

Página 1 
 

 
Artículos 116, primer y segundo párrafos 
de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP); 113, fracción I y último párrafo 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP), en relación con el numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I y último 
párrafo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos); así como los artículos 2, 
fracción V, 3, fracción IX, 6, 8, 16, 17 y 31 
de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO). 
 

Dicho dato es 
considerado como dato 
personal, el cual se 
clasifica como 
confidencial a fin de 
protegerlo contra daño, 
pérdida, alteración, 
destrucción o su uso, 
acceso o tratamiento no 
autorizado. El hecho de 
divulgar sus nombres y 
firma podría hacerlos 
identificables para 
terceros. 
 

(2) Datos referentes al 
patrimonio de una 
persona física, tales 
como: Importe en 
moneda nacional de 
participación de 
personas físicas en una 
persona moral. 

Secciones testadas en las 
Páginas 10 y 11 

 

Artículos 116, primer y segundo párrafos 
de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP); 113, fracción I y último párrafo 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP), en relación con el numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I y último 
párrafo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos); así como los artículos 2, 
fracción V, 3, fracción IX, 6, 8, 16, 17 y 31 
de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO). 
 

Dicho dato es 
considerado como dato 
referente al patrimonio 
de una persona, el cual 
se clasifica como 
confidencial a fin de 
protegerlo contra daño, 
pérdida, alteración, 
destrucción o su uso, 
acceso o tratamiento no 
autorizado. El hecho de 
divulgar datos referentes 
a su patrimonio podría 
hacerlos identificables 
para terceros. 
 

 




